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COMPARECENCIA DE LA CAVA ANTE LA PONENCIA ENCARGADA DE LA REFORMA DEL ESTATUTO DE ANDALUCIA

Señorías, la CAVA está convencida de que esta reforma necesita de la máxima participación e implicación, del más amplio respaldo social, por lo que las propuestas que hoy presentamos no son fruto de las reflexiones de este presidente, ni de su Junta Directiva, sino que se han trabajado con las aportaciones de las 25 Federaciones a las que representamos en Andalucía,  las que representan a más de mil Asociaciones...

PROPUESTAS:

1.
Es necesario un capítulo dedicado a la participación de los/las andaluces/zas en la gestión de los asuntos públicos. No es suficiente con facilitar la participación que señala el artículo 12, sino que hay que otorgarle carta de naturaleza a los andaluces en la gestión de sus asuntos.

2.
Dedicar más espacio a la promoción del asociacionismo como elemento estructural de Andalucía. No es suficiente con que se tengan competencias sobre las asociaciones, sino que se tiene que visualizar que se apuesta por ello, haciendo mención expresa a las asociaciones vecinales por su implicación directa en la democratización de la vida pública en Andalucía. Abogar por una declaración de “interés andaluz” con beneficios diversos.

3.
Declarar en el estatuto el principio de la participación ciudadana como elemento rector de la gestión de la Junta y de los entes locales.

4.
Introducir la obligación de contar con órganos de participación a nivel andaluz, como un Consejo vecinal o social que supere las competencias actuales del CES de Andalucía y tenga mayor composición social.

5.
Crear nuevos medios de participación en la Justicia más allá del jurado.

6.
En el artículo 71, cuando hace referencia a realizar la planificación económica con el asesoramiento y la colaboración de... Incluir a las organizaciones sociales representativas.

7.
Profundizar en la iniciativa legislativa popular, con especial tratamiento a las tramitadas por colectivos, ampliación de los mecanismos de consulta, contemplar el referéndum para asuntos de especial importancia.

8.
Permitir la participación ciudadana en el Parlamento, introduciendo en el Estatuto mecanismos de participación de la ciudadanía y de las entidades representativas.

9.
Incorporar el compromiso de la participación en los presupuestos y en las elaboraciones normativas con fijación obligatoria de órganos consultivos.

10.
Es necesario regular el Pacto local dentro del estatuto de autonomía, que recoja las competencias y los recursos que la comunidad autónoma transfiere a los municipios para favorecer la gestión de proximidad a la ciudadanía. Esta reforma ha de ser la de los municipios. Debe servir para fomentar la solidaridad entre territorios, superar desequilibrios económicos y sociales entre territorios andaluces.

11.
Reflexionar sobre el papel de las diputaciones provinciales y la apuesta por un sistema comarcal o de mancomunidades de municipios.

12.
Defender la autonomía de los entes locales en cuestión financiera, sin que exista tutela financiera de la Junta. Descentralización en el ámbito municipal, con la transferencia de competencias y de financiación.

13.
En cuanto a la competencia sobre enseñanza hay que apostar por una mayor descentralización en los entes locales.

14.
Incluir medidas de acción positiva en referencia al nuevo papel de la mujer, velando por la igualdad de derechos de hombres y mujeres en el acceso al empleo y en las condiciones y calidad del trabajo y propiciando medidas para el reparto de responsabilidades en el seno de la familia, como garantías de igualdad y equidad entre géneros a fin de erradicar las actitudes sexistas y la violencia de género.   

15.
Preservar el derecho a la libre orientación sexual, el derecho a la protección de las distintas formas de familia.

16.
Incluir referencias permanentes en el Estatuto a la protección de la infancia, a la atención de la tercera edad, a la integración de los discapacitados y de las minorías, y a la integración de los inmigrantes como elemento identificador andaluz.

17.
Marcar como objetivos esenciales de la acción política la cohesión social, el progreso económico, el bienestar y la igualdad, para superar las desigualdades sociales. Establecer un capítulo dedicado a los derechos sociales de los/las andaluces/zas, nuevos valores, derechos ciudadanos, ampliar libertades, crear la carta de derechos sociales.

18.
Potenciar la apuesta por la calidad del medioambiente para adaptarse a la nueva sensibilidad ambiental sostenible, creando tributos ambientales que graven las actividades especialmente contaminantes. Crear la figura del Defensor del Medioambiente.

19.
Introducir referencias al papel de Andalucía dentro del ámbito de la solidaridad especialmente con Hispanoamérica, el Magreb y el Mediterráneo.

20.
Ampliar las competencias, por ejemplo, en materia de cauces (Cuenca del Guadalquivir) u otras que ya deben quedar reflejadas en el estatuto. 

21.
Resaltar la figura de Blas Infante y las Juntas Liberalistas, como precursores de la Autonomía Andaluza. Recoger que se  potenciaran investigaciones sobre valores históricos lingüísticos y culturales de la identidad  andaluza, para poner en valor las potencialidades, el peso democrático, económico, cultural y político del pueblo andaluz a través de la historia del país. 

22.
Introducir la figura del defensor del Pueblo con una regulación general más amplia, con una elección más  participativa, y recogiendo que defiende los derechos y libertades comprendidos en el título primero de la Constitución y en el Estatuto de Autonomía y la Carta de Derechos fundamentales de la Unión Europea.

23.
La Junta de Seguridad debe contar con participación ciudadana, y coordinar entre Junta y Estado central las actuaciones de las fuerzas de seguridad del estado en sus actuaciones en Andalucía; Coordinar las policías locales, sin prejuicio de su dependencia de las autoridades locales.

La CAVA pone sobre la mesa sus propuestas, con la esperanza de que se tomen en cuenta, que no sea esta intervención solo la visualización de que en este Parlamento se participa y después se disipen las propuestas.



